
 
 

Acta de reunión de la Facultad de Ciencias Sociales 

Comisión de Garantía del Grado de Educación Primaria 

Fecha: 15 de enero de 2015 

Asistentes:  

Javier Nó Sánchez (Decano) 

Isabel López Cobo (Coordinadora de la titulación) 

Pilar Álvarez (Profesora del Grado)  

María Teresa Alonso (Profesional del ámbito a propuesta del Decano) 

Beatriz Rodríguez (Miembro del PAS) 

Sonia Garrido (Alumna del Grado) 

 

Orden del día 

1. Aprobación del acta anterior 

2. Renovación de la comisión de garantía 

3. Análisis de los documentos elaborados hasta la fecha 

4. Revisión del Informe de seguimiento publicado en la web 

5. Ruegos y preguntas 

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

1. Aprobación del Acta anterior 
Con la conformidad de los asistentes se aprueba el acta anterior 
 

2. Renovación de la Comisión de Garantías 
Se constituye la nueva Comisión de Garantía del Grado de Educación Infantil, 
los componentes son los mismos que en el curso anterior, excepto la profesora 
del Grado, Cristina Pulido, que por motivos de traslado  deja de impartir 
docencia en esta universidad. La releva Pilar Álvarez, a la que se le da acceso 
a la carpeta virtual y el calendario compartido.  
 
 
 



 
 

3. Análisis de los documentos elaborados hasta la fecha. 
Se analizan en profundidad los documentos elaborados hasta la fecha y se 
analizan los aspectos que habría que mejorar de cara al próximo curso. En 
este sentido, se acuerda la elaboración de una hoja de control que compartirán 
todos los miembros de la comisión.  
 

4. Revisión del Informe de seguimiento publicado en la web. 
Con fecha de 5 de mayo de 2015 DEVA realizó un informe de seguimiento de 
la web del Grado. Entre las propuestas de mejora expone: Publicación de la 
fecha del título en el BOE. Posibilidad de obtención de las normas de 
permanencia de la Universidad sin necesidad de pertenecer a ella. 
Incorporación de un apartado dentro de cada asignatura en el que se faciliten 
los horarios y los exámenes, para que su búsqueda sea más efectiva.  
Actualizar la web con toda la información de la Memoria que no ha sido 
publicada. Se comentaron estas recomendaciones y se acordó enviar la 
información al servicio TIC para que actualice la web con la información que se 
solicita.  
 

5. Ruegos y preguntas 
Se acuerdan los pasos futuros. 
 

 


